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MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL
REAL DECRETO 3532/19S1, de 29 de diciembre, sobre transferencia de 

competencias y funciones de la Administración del Estado al Conse
jo General de Castilla y de León en materia de Administración Local.
El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, 

dé trece' de jumo, per el que se estableció el régimen preauto
nómico para Castilla y León, previó la transferencia de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a su corres
pondiente órgano de Gobierno.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, do doce de diciembre, regula, el tras
paso de servicios do la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce da diciembre, y 
dos mil trescientos cincuenta y- uno/mil novecientos ochenta, de 
dieciocho de diciembre, modificaron el funcionamiento y com
posición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a los Entes 
Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Adminis
tración Territorial, creada por Orden ministerial do veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras considerar 
la conveniencia de homogeneizar los procesos de transferencia 
a tos Entes Preautonómicos en materia de Administración Local, 
adoptó en su reunión del día úno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno el oportuno acuerdo que el Gobierno 
aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
el artículo sexto, c), y disposición final del Real Decreto-ley 
veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio, previa 
aceptación del Consejo General de Castilla y de León, a pro
puesta del Ministro de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, I

DISPONGO;
Artículo primero.—So aprueba la propuesta de transferencia 

de competencias y funciones de la Administración del Estado 
al Consejo General de Castilla y de Izión en materia de Ad
ministración Local, elaborado por la correspondiente Comisión 
Mixta de Transferencias, así como las de traspaso de los medios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transfe
ridas" al Consejo General de Castilla y de León las competencias 
a que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del 
presente Real Decreto y traspasados al mismo los medios per
sonales y presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los ! 
términos y condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 
las disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias.

DISPOSICION ADICIONAL
El Consejo General de Castilla y de León podrá Impugnar 

ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Admínistrativo los actos 
y acuerdos de las Corporaciones Locales que constituyan in
fracción de las leyes y afecten directamente a materias que lés 
hayan sido transferidas por la Administración del Estado.

Esta impugnación producirá los efectos previstos en ol ar- i 
Lculo octavo de la Ley cuarenta/mil novecientos ochenta y uno.- ¡ 
de veintiocho de octubre.

DISPOSICIONES FINALES
Primera,—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de lee í

competencias transferidas al Consejo General de Castilla y de 
León por el presente Real Decreto sea preceptivo ol dictamen 
del Consejo de Estado, la petición del jfnsmo será acordada ñor 
dicho Consejo, solicitándola a través del Ministerio específica
mente competente en la materia de que se trate,. quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General de 
Castilla y de León acuerde' oír voluntariamente al Consejo do 
Estado en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el présente Real De
creto, los demás informes que le, legislación vigente exija de 
otros órganos' distintos del Consejo de' Estado se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, peró su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan O se creen 
dentro del Consejo General de Castilla y de León.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio.de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real Decreto, el régimen juridico de los actos del Con
sejo General de Castilla y de León se acomodará a lo dispuesto 
en la Ley treinta y dos/mii novecientos ochenta y uno, de diez 
de julio; en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos de dicho Consejo Ge
neral cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera 
la interposición de recurso de alzada, que so sustanciará anta 
el propio Consejo El régimen jurídico de estos recursos será 
el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Tercera..—La entrega de la documentación y expedientes en 
tramitación de. los servicios -.traspasados, así como la resolución 
de éstos y la tramitación y resolución de los recursos adminis
trativos contra actos de la Administración del Estado, se rea
lizará de conformidad con lo previsto en el artículo segundo 
del Real Decreto dos mil novecientos seténta/mil novecientos 
ochenta, de doce de diciembre.

Cuarta.—El ejercicio de las competencias transferidas ál ci
tado Consejo General de Castilla y de León en el presente Real 
Decreto podrá ser delegado, en su caso, por éste a las Diputacio
nes Provinciales comprendidas en su ámbito territorial, las 
cuales deberán cumplir, en el ejercicio de dichas competencias, 
las directrices y previsiones contenidas en las normas de dele
gación.

Los acuerdos dé delegación, que deberán ser publicados en 
el .«Boletín Oficial del Estado* y en del Consejo General de 
Castilla y de León, tendrán efectividad a partir del día siguien
te al de su publicación en aquél.

Quinta.—Él Consejo General de Castilla y de León organi
zará los , servicios precisos y distribuirá entre los órganos co
rrespondientes las competencias que "se le transfieren por el 
presente Real Decreto, publicándose los correspondientes e-cuer- 
dos en el «Boletín Oficial del Estado* y en el del citado Consejo 
General.

Sexta.—Por el Ministerio de Administración Territorial sa 
dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución 
del presente Real Decreto.

Séptima.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS B,
El Ministro de Administración Territorial,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO ' •

ANEXO I ’ '* -
■-'on francisco Hernández Sayáns, Secretario de la Comisión

Mixta de Administración Territorial, 
CERTIFICA

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día

perjuicio.de


2

1 da diciembre do 1931, so adoptó acuerdo aprobando propuesta 
do traspaso ai Consejo General do Castilla y de León de las 
competencias y funciones en materia de Administración Local 
en los términos que se reproducen a continuación:

A) Designación de las competencias y funciones que se 
transfieren.

1. Demarcación territorial.
1.1. La constitución y disolución de Entidades Locales Me

nores.
1.2. Los deslindes de términos municipales.
1.3. La distribución del término municipal en distritos y la 

reforma, aumento o disminución de los existentes.
1.4. La iniciación de oficio de los expedientes de alteración 

de términos municipales y de disolución de Entidades Locales 
Menores.

2. Organización.
2.1. La constitución de mancomunidades municipales volun

tarias y agrupaciones forzosas de municipios.
2.2. La agrupación forzosa do municipios con población in

ferior a 5.000 habitantes para la prestación de los servicios 
públicos considerados esenciales por la Ley, en" los supuestos 
en que aquéllos carezcan de recursos económicos suficientes.

2.3. La* alteración da los nombres y capitalidad de los mu
nicipios.

* 3. Régimen jurídico.
La alteración sobre las posibles infracciones de las Orde

nanzas y Reglamentos do las Corporaciones Locales.
4. Régimen do intervención.
La disolución do las Juntas Vecinales cuando su gestión rc- 

eulte gravemente dañosa para los intereses generales de los 
Entos Preautonómicos.

No se traspasan puestos de trabajo vacantes.
E) Créditos presupuestarios afectos a los servicios que se 

traspasan.
Los créditos presupuestarios afectos a los servicios traspa

sados para el ejercicio de las funciones y competencias que 
se transfieren son los recogidos en la relación número 2.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia al citado Consejo da las 
dotaciones oportunas, de conformidad con lo previsto en la 
Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

F) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de competencias y funciones y el tras

paso de los medios, objeto de este acuerdo, tendrán efectividad 
a partir del día 1 de enero de 1882.

Y para que conste expido la presente certificación en Ma
drid a 1 de diciembre de 1881,—El Secretario de la Comisión 
Mixta de Administración Territorial, Francisco Hernández; 
Sayáns.

ANEXO II

Anexo I, A)

Apart. 1.1

Apart. 1.2

Apart. 1.3

Precéptos legales afectados

Artículos 23 al 28 de la Ley de Régimen -Local.
Artículos 41 al 52 del Reglamento de Población.'
Artículo 21 de la Ley de Régimen Local.
Artículos 26 al 31 del Reglamento de Población.
Artículo 3.° del Reglamento de Población y Demar

cación Territorial.
5. Disposición de bienes de propios de las Corporaciones 

Locales.
5.1. La autorización de los expedientes de enajenación, per

muta o gravamen de Rienes inmuebles de propios de las Cor
poraciones Locales cuando su valor no exceda del 25 por 100 
del presupuesto anual do la Corporación.

5.2. El conocimiento previo en los expedientes de enajena
ción, permuta o gravamen de bienes inmuebles de propios de 
las Corporaciones Locales cuando su valor no exceda del 25 
por 100 del presupuesto anua.1 de la Corporación.

5.3. La autorización pe.ra la venta directa o permuto a 
favor de propietarios colindantes de parcelas no utiíizables y 
cobrantes de vías públicas cuando el valor de los bienes ex-i 
ceda del 25 por 100 del presupuesto anual de la Corporación, j

5.4. El conocimiento previo en los supuestos de venta di ¡ 
recta o permuta a favor de propietarios colindantes^ de parce-' 
las no utilizablos y sobrantes de vía pública cuando el valor 
de los bienes no exceda del 25 por 100 del presupuesto anual] 
de la Corporación.

6. Administración y aprovechamiento de bienes de las Cor-! 
poraciones Locales.

6.1. La autorización de transacciones sobre bienes y dere-l 
chos del patrimonio local.

6.2. La aprobación de acuerdos sometidos a juicio de árbitros! 
sobre contiendas que se susciten sobre bienes y derechos del 
patrimonio local.

6.5. La aprobación de las Ordenanzas especiales de disfru
te y aprovechamiento de montes comunales.

6. -1. La aprobación de expedientes de desafectación de bie
nes comunales de las Corporaciones Locales.

6.5. La aprobación de los expedientes de inclusión de bienes I 
comunales en concentración parcelaria.

6.6. La autorización o conformidad para establecer convenios 
entre las Corporaciones Locales" y Entidades privadas y par
ticulares para la repoblación forestal de toda clase de montes' 
de dichas Corporaciones, excepción hecha, en todo caso, de los 
montes catalogados.

7. Servicios locales.
La aprobación de los Estatutos de los Consorcios constitui-: 

dos por las Corporaciones Locales con Entidades piiblicas, ex-! 
cepto cuando uno de los Entes consorciados sea el Estado, un 
Organismo autónomo o Corporaciones Locales situadas fuera i 
del territorio.

R) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- i 
pasan.

No se traspasan medios patrimoniales.
C) Personal adscrito a las funciones que se transfieren, i
El personal adscrito a las funciones que se transfieren es i 

el que se referencia en la relación adjunta número 1, que pa- | 
fiará a depender del Consejo General de Castilla y de León 
en los términos legalmente previstos por las normas en cada 
caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior y demás 
órganos competentes en materia de personal se notificará a 
los interesados el_ traspaso. Asimismo se remitirá a los órganos 
.competentes del citado Consejo una copia de todos los expe- i 
dientes de este personal transferido.

D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Apart. 1.3

Apart. 2.1

Apart. 2.2

Apart. 2.3

Apart. 3

Apart. 4
Apart. 5.1

Apart. 5.2

Apart. 5.3

Aport. 5.4

Apart. 6.1

Apart. 6.2
Apart. 8.3

Apart. 6.4

Apart. 6.5

Apart. 6.6

Apart. 7

Artículos 20 al 28 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 14 del1 Reglamento de Población y Demar

cación Territorial.
Artículos 10 al 17 del texto articulado parcial de 

la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 6 
de octubre.

Artículos 2.°, 4.° y 5..° del texto articulado parcial 
de la' Ley 41/1975, aprobado por Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre.

Artículo 22 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 34 del Reglamento de Población y Demar

cación Territorial.
Artículos 109 y lio en relación con artículo 362.1, 4.®, 

y 366 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 422.2 de la Ley do Régimen Local.
Artículo 189 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 95 del Reglamento dé Bienes.
Artículo 189 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 95 del Reglamento de Bienes do las Cor

poraciones Locales.
Artículo 189 de la Ley de Régimen Local.
Artículos 7.°, 95 y 100 del Reglamento de Bienes de 

las Corporaciones Locales.
Artículo 6.° del Reglamento de Haciendas Locales.
Artículo 189 de la Ley de Régimen Local.
Artículos 7.°, 95 -• 100 del Reglamento de Bienes de 

las Corporaciones Locales.
Artículo 6.° del Reglamento de Haciendas Locales.
Artículo 659.2 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 340 del Reglamento de Organización, Fun

cionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales.

Artículo 859.3 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 192.4 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 86 del Reglamento de Bienes.
Artículo 194 de la Ley de Régimen Local.
Artículo 83 del Reglamento de Bienes.
Orden conjunta dal Ministerio de la Gobernación 

y Agricultura de 20 de julio de 1956.
Artículo-53 de la Ley de Montes.
Artículos 296 al 301 del Reglamento de Montes.
Artículo 39 del Reglamento de Bienes de las Cor

poraciones Locales.
Artículo 107 del texto articulado parcial de la Ley 

41/1975, do Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 6 da 
octubro.



RELACICM N» 1

RELACIÍM DE PERSONAL Y PUESTOS D6 TRABAJO VACATOS ADSCRITOS A LOS SERVICES 

(E USUTUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LECti.-

KtfóTO raa te FWCTOHARIOS

idealidad: BURGOS

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A103 SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO G2NERAL DE CASTILLA-LEON.-

RfctACTON NOMINAL DE FUNCIONARIOS

localidsd: SORIA

ApeUietoa y naabre Cuereó o Escala
Sis Registre

Situación Puesto de trabajo Retribuciones TOTAf.

fMLi&$ 3 ixuJx» cuerpo o Escala
?ti Resistió

Situación Puesto de trabajo 
que desenseña

a qvo pertenece Admtva. que desesipeila Básicas Ccmplem. A H 9 A L
a que pertenece Adarva. Básicas Carpiesen. A n U A L MCAUS SANEACRUZ. Euseldo

Grale Técnico A01PGQ08133

ACe.TOO1144O

A03P0031612

Activo

Activo

Joto Secc. Nivel 1?

Jeto Heg. Nivel U

1.137.120

534.652

318.972

661.344

329^052

266.556

».725.664

SS3.7S1

515.525

AKASO car, Esa es Líaa

*2X£2A BXSXOEZ, Francisco

ÜSkK'-SH, a*»

Letrado AISS

Oral. fósCvo»

Oral. Auxilia?

T06PQ0510093

/<0290011430

A03TO013174

Interina

Activo

ACtiTO

Jeto tis Itegbcisto

Jato tte tojpoladb

760.760

601.823

379.300

293.925

344.352

266.556

1.061.686 SAUZ GALLARDO, Faustina

9tf.1fl IBWJSB PEREZ, Aurora

646 <t»

Grcl. Adatvoe

Cral. Auxiliar

touyiflf DE -IXRSCmT. Y IxESTCG EK TOA2/JO VACANTES ADSCRITOS A LCS S8WTCIC8

(r. IMSTJ.TU3ICNES) QUZ_SE TRASPASAN AL CONSEJO GEHERAL DE CASTILLA-IECN.

localidad: SEGOTZ»

AptilXdteyzxtin» Cuerpo o Escala 

» qua pniaeoce
Registro SitUKlón

Adrnu
Puesto de trabajo 

qcb daseepefía
Bettibudccee TOTAL

AMIALBástces Ccnpleo.

4QtB EEniA-, írssrio Adero, extingtit* A25TCCCS 662^22 233.203 S16.030

©5D&SSJ?®, EoeIPo -ArrHíny A2SHAK9 362.5CO 266,568 629455

(2)

DELACION re PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEON.-

«DELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

lo-jilidad: AVILA

Apellidos y sesbre Cuerpo o Escala 
a que pertenece

#R Registro
Situación 

Admtva.
Puesto de trabajo 

que desenpéiia
Retribuciones TOTAL

AK UALCósicas Complea.

K.-St«S>£Z VAZQOEZ, María 
Teresa

Auxitirr a ext. A26FG1726 Actí'/O 349.436 266.556 615.991

(ti



«UKSBN BS RESflRffi V RESTOS « «BAJO WWB9 ADSCRITOS A M8 SEWIOD® 
(8 Dsuroaoss) cos ® traspasan m. consejo general ce osmurua^- 

mrcate te rrscnk- y rrstos te trabajo yacmtos adscmtob a ios sssiaoe 
(t Dfsrmxnaes) c® se traspasar al cccbejo general db caseilia-lscs.-

WMCTIg flCMIftAL BB FCTCTOKASH»

SjocalidaBt 1ZOH

PELACTCH toffXAL DE FOTOONARTOB

APtlLitai y nontre
Cuerpo dEscala 

a que pertenece
Registro

Situación 

Admtva/

Puesto de trabajo 

que desempeña

Retribuciones TOTAL
ANUALBásicas Conplem.

ecOKIGUEZ CASCOS, Olegario Técnico AMvo.
$ extinguir

A2CPC0463 Activo 1.173.060 275-184 1.448.244

«ONZALEZ .MUSO, Delia EStlier Oral. Auxiliar A03PG02642 emisión de 

Servicios 
proc. Lugo

349.436 266.556 6'5.993

ÜKaliiladi ZAHORA

Apellidos y roteo
Cuerpo o Escala 
a que pertenece

N» Registro
Situaciín 
Adaitva.

Puesto de trabajo 
que desempeña

Retribuciones TOTAL
A K VA LBásicas Cmplen.

ASTILLO PERESA, Jos6 eral. Técnico AO1PC0O1648 Activo 1.410.492 410.916 1.821.406

GARCIA VICENTE, Julián Técnico AIS3 T06PQ09A1445 ActiVO 1.195.908 275.184 1.471*092

SASTRE ALONSO, JOSÍ Admtvo. a ext. A25PGD174 Activo 677.872 89.088 766.960

(0) (6)

mACICR DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VAGANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEOH,-

ISLACTON DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(S INSTITUCIONES) CUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEON.-

ItLACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Izealidadt SALAMANCA

RB ACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Ircalidad; VALLADOLID

Apsllidca y nombre Cuerpo o Escala 
a que pertenece

lii Registro
Situatién 

Adratva.
Puesto de trabajo 

que desempeha
Retribuciones TOTAL

ANUAL
Apellidos y nemnre Cuerpo o Escala 

a que parientes
Ni Registro

Situación 
Admtva.

Puesto de trabajo 
que desempeña

Retribuciones TOTAL 
A L' 'J A !Básicas Ccmplem. Básicas Ccmplem.

misjEZ viesrre, Brigua letrado AIS3 TO6PG05A1029 ACtiVO Jsfa de Seoclfin 1.052.240 505.468 1.557.708 .•ARTIN-CAJA MARTIN, tena 
-nntenia

. Oral, Admtvo, A02PG009395 Activo Jet» doNsBoctatto 543.900 346.728 896.628

$A,rai2 ALONSO, Filar

«fiAtom», Rosa feria

Adtotvo. a «tt. A25PG7123 Activo 719.088 233.206 952.276
CUT1ERREZ HERRERO, Coral Gral. Adktvo. AC2PQ0011103 Activo 3«#» t^lfegxriol» 49fi.2t)4 346.728 ftil.932

Adatvo. a ext. A25FG2049 Activo 597.212 233.206 830.4ÍO
GARCIA RAMOS, feria Gral. Añstvo, A02PG011231 Activo Jsa» de Negociado 513^36 860.16*

S'-aaEZ auyes, Harin /nor
346.728

Adatvo. i ext. A25PC1012 Activo 612.444 233.208 845.652
AUBSOPtilA, Je$Caúraen,' Adem. 4138 T06TO11A2239 Activo Jato do Hogsxxtoto 635.292 345.728 «82.020

! -xvx'V

(8)
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BELACTOM DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEON.—

TELACTO!! Ito-miAL DE FUNCIONARIOS

íccalidadí FALENCIA

Apellidos y natibro
Cuerpo o Escala 

a que pertenece
«a Registro

situación 

Admtva.
Puesto de trabajo 

trae desempeíia
Retribuciones TOTA! 

A l! U A lBásicas Cerr.plcti.

<#LMíX) MONTES, Félix Oral, tetro. A02PG008127 Activo Jefe de Negociado 604.828 329.052 't».MO

O'SaitiO GARCIA, Sted» tetro.» ext. A25PG1025 Activo Jefe do Negociado 604.828 329.052 933.860

MINISTERIO DE ABMIT:iCT!’,,‘r,',, TEfflíTTOKttl»

JELACÍON 2.-VALOHACIOX PROVISIONAL DEL COSTE -EFECTIVO DE LOS SERVICIOS TRASPASADO?
EN MATERIA DB ADMINISTRACION LOCAL . AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEON, (1)

CAPITULO, T - REMUNERACIONES DE PERSONAL (2)

(en miles de pesetas anuales)

Crédito» r . . S'-rviei,as Centrales Servicios Periféricos TOTA!,
2? Costo directa Coato indirecto Costé' directo Costo indirecto

(En liles *¡rle<) (En siles da pt»J ,(0> alies ús ptr.) (En siles d;

Servicio 01 6.247'78 6.247'78

Servicio 03 750'62 750:62

Serv.icio 04 64'44 64*44

Servicio Q5 5.615'33 5.615*22

TOTAL ......... 12.678*05

(1) La valoración definitiva se efectuará, tma .vez cerrado el ejercicio presupuestario de 1951, dentro del mes da*

$ayo de 1982.

(2) Anted del 31-3-32 se publicarán las relaciones de "fuxcibnarios correspondientes a los Costes Indirectos Perl-* 
feríeos, así cano; las relaciones .de puestos de tr (¡bajo, con sus respectivos niveles, correspondientes a los - 
Costes Directos e Indirectos Centrales,

w (10)

CAPITOtO TI «*__ COMPRA TO.DYBX6S COMITENTES Y W! SERVICIOS

TOTAL ........ 3-324,5? 
esnHcaa=aasna=HaBMccaccaa»

Crédito#
Servicios Centrales Servicios Periféricos TOTAL

-27.01 Costo directo Costo indirecto Costo directo Costo indirecto
St-t.l 476,70 4"6,7O
821 204,30 204,30
532 181,60 181,60
■223.1 737,75 737,75
n3* 45,40 45,40
*234.1 340,50 340¡50
241 454,00 454,00
«ti 90,80 90,80
852 157,92 157,93
353.1 113,50 113,50
254 136,*20 136,20
355.1 45,40 45,40
856 113,50 113,50
857 45,40 45,40
S5¿,1 90,80 90,80
371 90,80 90,ao

OH



6

Ministerio is fidministraciún Territorial
ORDEN de 23 de febrero de 1982 por 

la que se modifican los Estatutos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local en mate
ria de pensiones por inutilidad o fa
llecimiento en acto de servicio.
limo. Sr.: La Ley 9/1977, de 4 de 

enero, modificó el porcentaje de las pen
siones extraordinarias causadas por los 
funcionarios civiles y militares inutili
zados o fallecidos en acto de servicio. 
Por otra parte, el Decreto 2057/1973, 
de 17 de agosto, previo que el sistema 
de prestaciones pasivas en la Adminis
tración Local se rija por un sistema aná
logo al que tienen reconocido los fun
cionarios de la Administración Civil del 
Estado. Por ello, resulta aconsejable 
extender los principios de la Ley pri
meramente citada al campo de la Ad
ministración Local.

En su virtud, previo informe favora
ble de la Comisión Gestora de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—El número 1 del artícu
lo 59 de los Estatuto revisados de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, aprobados por 
Orden de 9 de diciembre de 1975, que
dará redactado en la forma siguiente:

“1. Los asegurados, cualquiera que 
sea el tiempo de servicios prestados, 
que se inutilicen o fallezcan en acto de 
servicio o como consecuencia de él, sea 
por accidente o por riesgo específico del 
cargo, causarán, en los supuestos de ju
bilación, viudedad y en favor de los 
padres, una pensión extraordinaria equi
valente al 200 por 100 del haber regu
lador determinado en el artículo 41 de 
estos Estatutos. De igual beneficio go
zarán las pensiones extraordinarias de 
orfandad en tanto no exista algún be
neficiario menor de veintitrés años o 
mayor de dicha edad que, desde antes 
de cumplirla, se hallara imposibilitado 
para atender a su subsistencia.”

Segundo.—Por la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local se procederá, de oficio, a revisar 
las pensiones extraordinarias de la clase 
indicada causadas con anterioridad a la 
publicación de la presente Orden, cuyos 
efectos económicos entrarán en vigor el 
día 1 del mes siguiente a dicha publi
cación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1982.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO 

limo. Sr. Subsecretario.
Publicada en el Boletín Oficial del 

Estado, «Gaceta de Madrid», número 
53, del día 3 de marzo de 1982. 1362

Erna. Olpoiadíi Prorálal íe Lele 
[copetón Piovioilal a los Sen* tola*

ANUNCIÓ
Aprobado por el Pleno de la Exce

lentísima Diputación Provincial en se
sión celebrada el día 5 de los corrien
tes, el pliego-tipo de cláusulas adminis
trativas y económicas particulares para 
la contratación mediante concierto di
recto de obras de Planes Provinciales, 
se hace público a efectos de lo dispues
to en el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, en relación con el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y artícu
lo 119 del R. D. 3.046/1977, de 6 de 
octubre, que tal pliego está de mani
fiesto en la Oficina Técnica y de Esta
dística de Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales, para que duran
te el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se puedan presentar 
reclamaciones.

León, 6 de marzo de 1982.—¿El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 1363

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contra
tar las obras de construción de edificio 
destinado a servicios, anejo a la Resi
dencia de ancianos Virgen del Camino, 
teniendo en cuenta:

Tipo de licitación: 48.507.069,15 ptas
Plazo de ejecución: Un año.
La documentación estará de mani

fiesto en la Secretaría General.
Fianza provisional: 975.000,00 ptas.
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación.

MODELO DE PROPOSICION

D  vecino de , con do
micilio en , provisto del corres
pondiente Documento Nacional de 
Identidad número  enterado 
del Proyecto, Memoria, Presupuesto 
y condiciones facultativas y econó
mico-administrativas de ....  las
acepta íntegramente y se comprome
te a . con estricta sujeción a los
expresados documentos, por la can
tidad de  pesetas (en letra).— 
(Fecha y firma del proponente).

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há

bil al en que expire el plazo de li
citación.

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artícu
lo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

León, 3 de marzo de 1982.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
1317 Núm. 1019.-1.380 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

Este Ayuntamiento ha aprobado en 
sesión plenaria extraordinaria celebrada 
en fecha 4 de diciembre de 1981, los 
proyectos de alumbrado público de la 
ciudad de Astorga y la entidad local 
menor de Murias de Rechivaldo, lo que 
se hace público por un plazo de un 
mes, significándose que la memoria, pla
nos y demás documentación, se encuen
tran en la Secretaría municipal a dis
posición de todos los que deseen exa
minarlos y formular las correspondien
tes alegaciones en su caso.

Astorga, 6 de marzo de 1982. — El 
Alcalde (ilegible).
1379 Núm. 1054.—510 ptas.

* * *
Por D. Luciano González Martínez, 

se selicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de carnicería, 
en la Trva. José Antonio, s/n., de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, 1 de marzo de 1982.— El 
Alcalde (ilegible).
1228 Núm. 975.—600 ptas.

Ayuntamiento de 
Cacabelos

Aprobado el padrón general de arbi
trios varios de 1981 y el del impuesto 
municipal de circulación de vehícu
los de 1982, están expuestos a dispo
sición del público en las oficinas muni
cipales, al objeto de presentar reclama
ciones durante el plazo de quince días.

Cacabelos a 6 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (ilegible).
1361 Núm. 1060—330 ptas.

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo

Aprobados por esta Corporación Mu
nicipal en sesión celebrada el día cua
tro de marzo de mil novecientos- ochen
ta y dos los documentos que a conti
nuación se relacionan, permanecerán 
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expuestos al público por espacio de 
quince días a los efectos de su examen 
y posibles reclamaciones:

—Proyecto técnico “Muro de encau- 
zamiento margen derecha río Tremor 
en Torre del Bierzo”. Importe 5.531.785 
pesetas.

—Proyecto técnico “Camino vecinal 
de San Andrés de las Puentes a San 
Facundo”, por importe de 8.318.666 
pesetas.

—Proyecto técnico “Muro de defen
sa del camino de acceso al cementerio 
de Albares de la Ribera”. Importe 
2.450.248 pesetas.

Torre del Bierzo, a 5 de marzo de 
1982.—El Alcalde (ilegible).
1382 Núm. 1055.—720 ptas.

Ayuntamiento de 
Santa Coloraba de Curueño

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de construcción de 
depuradora de aguas residuales en Ga
llegos de Curueño redactado por el 
Ingeniero D. José Luis Sánchez Mayol 
por un importe de 650.382 pesetas, se 
encuentra expuesto al público por es
pacio de quince días para que puedan 
formularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Santa Coloraba de Curueño, 4 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (ilegible). 
1372 Núm. 1061.—420 pías.

Ayuntamiento de 
Las Omañas

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto técnico de “Alcantarillado de 
la localidad de Pedregal”, en su sesión 
de 26 de febrero último, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
Municipal por término de quince días 
hábiles.

Las Omañas, 5 de marzo de 1982.— 
El Alcalde, Nicanor Ordás Ordás.
1374 Núm. 1062.-330 ptas.

Ayuntamiento de
Santiago Millas

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto desglosado y modificado de 
precios del proyecto de abastecimiento 
de agua y alcantarillado del pueblo de 
Santiago Millas (fase de alcantarillado) 
redactado por el Ingeniero Técnico de 
O. P. don Carlos Maceda Ramón, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por plazo 
de quince días a efectos de reclama
ciones.

Santiago Millas a 5 de marzo de 1982. 
El Alcalde (ilegible).
1345 Núm. 1031. —450 ptas.

Ayuntamiento de 
Onzonilla

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se hace saber que D. Balbino 

de la Puente Flecha, ha solicitado de 
esta Alcaldía, licencia municipal para 
instalar un almacén de reparación y ven
ta de neumáticos, así como lavado y 
engrase de camiones, en la nave de su 
propiedad sita en la carretera N-630, 
Km. 7,700, de esta localidad.

Las personas que de algún modo se 
consideren perjudicadas con la actividad 
que se intenta instalar, podrán formu
lar sus reclamaciones u observaciones 
por escrito, durante el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Onzonilla, a 2 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (ilegible).
1295 Núm. 993.—720 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Rueda del Almirante
ANUNCIO DE SUBASTA

La Junta Vecinad de Rueda del Al
mirante, del municipio de Gradefes, 
anuncia subasta para el arriendo de las 
hierbas de las fincas de su propiedad, 
denominadas “Las Navas” y “El Ra
yuelo”, con una superficie de 348 hec
táreas, las cuales se hallan ubicadas en 
el término municipal de Valdepolo, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. —-El tipo de licitación es de 80.000 
pesetas.

2. —La subasta se celebrará el día 28 
de marzo del año actual, a las doce 
horas, en la Casa Concejo de dicha 
Junta, en Rueda del Almirante.

3. —La forma de subasta será por 
pujas a la llana.

4. —El adjudicatario vendrá obligado 
a suscribir el oportuno contrato.

5. —El periodo de aprovechamiento 
será hasta el día 15 de diciembre del 
año actual.

Rueda del Almirante, 5 de marzo de 
1982.—El Presidente, Jesús Campos.
1384 Núm. 1056.—840 ptas.

Junta Vecinal de
Moscas del Páramo

A efectos de reclamaciones, quedan 
expuestos al público en el domicilio del 
Sr. Presidente, los documentos siguien
tes:

i.° —Cuentas de gastos e ingresos 
correspondientes al año de 1981, quin
ce días más ocho.

2.0—Ordenanzas sobre prestación per
sonal y de transportes modificada, y 
aprovechamiento de pastos, de nueva 
creación, quince días.

Moscas del Páramo a 25 de febrero 
de 1982.—El Presidente, Constantino 
Astorga.
1300 Núm. 996.- 480 ptas.

Administración de Justicia
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León
Don Francisco Vieira Martin, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. uno de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este de mi car

go se sigue juicio ejecutivo número 
824,80, promovido por Belloch y Bo- 
uora, S. L., representada por el Procu
rador Sr. Alvarez Prida, contra D. Plá
cido Sánchez Cebalio, sobre reclama
ción de 395.5iO ptas. de principal y 
175.000 ptas. calculadas para intereses, 
gastos y costas.

En cuyos autos he acordado sacar a 
subasta los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado, por 
primera vez, término de ocho días y 
en el precio de su valoración.

Un vehículo marca Land Rover, ma
tricula LE 47.436, valorado en 240.000 
pesetas.

Para el acto de remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno de abril pró
ximo, a las once horas, previniendo a 
ios licitadores, que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León, a veintiséis de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos.— 
Francisco Vieira Martín.—El Secreta
rio (ilegible).
1264 Núm. 977.— 1.170 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. uno de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este de mi car

go se sigue juicio ejecutivo número 
485/80, promovido por Talleres Barteu 
Ochoa, S. A. (TRABOSA), con domici
lio en Mollet del Valles (Barcelona), 
representada por el Procurador señor 
González Varas, contra D. José María 
de la Fuente Diez Fernández, sobre 
reclamación de 240.059 pesetas de 
principal y 100.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas.

Acordándose por resolución de esta 
fecha sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho dias, con 
rebaja del 25 por 100, los siguientes 
bienes como de la propiedad del de
mandado:

1. °—Televisor marca Philips, color, 
26“, usado, valor 60.000 pesetas.

2. °—Frigorífico Super-Ser, de 300 li
tros, usado, valor 20 000 pesetas.

3. °—Lavadora automática Zanussi, 
usada, valor 30.000 pesetas.
4.° —Un coche Seat 132, matrícula 
O 0230-H, usado, 300.G00 pesetas.
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5. ° — Tocadiscos Cibernet estéreo, 
c-a-60, valor 40.000 pesetas.

6. °-Magnetofón marca Sayo, de 
250 cmt. x 10 ancho, 3.000 pesetas,

Dicho remate se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día veintiuno de 
abril próximo, y se advierte a los lici- 
tadores que para tomar parte en él, 
deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que podrá hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero.

Dado en León a 26 de febrero de 
1982,—Francisco Vieira Martín. — El 
Secretario (ilegible).
1263 Núm. 976.—1.500 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 244/82, 

seguidos a instancia de Leoncio Domín
guez Sánchez contra José Quesada Ló
pez y Fondo Garantía Salarial sobre des
pido, he señalado para la celebración 
del acto de juico, previa conciliación en 
su caso, el día veintiséis de marzo pró
ximo a las doce horas de su mañana en 
el salón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento de Ponferrada.

Y para que sirva de citación en for
ma a José Quesada López, actualmente 
en paradero ignorado, expido el presen
te en León a uno de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. — Firmado: 
J. R. Quirós.—-P. M. G. Romo. 1307

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL DE VILLALQUITE
Se convoca a todos los partícipes 

de la Comunidad de Regantes de Vi
llalquite a Junta General Ordinaria 
que se celebrará en la Casa de Con
cejo de Villalquite el día 4 de abril 
de 1982 a las 15 horas en primera con
vocatoria y a las 16 horas en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente 
orden del día:

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2. °—En el examen y aprobación de 
la memoria general correspondiente 
a todo el año anterior que ha de pre
sentar el Sindicato.

3. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riego en el año co
rriente.

4. °—El examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
rior que debe presentar el Sindicato.

5. °—Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Villalquite a 2 de marzo de 1982.— 
El Presidente de la Comunidad, Be
nigno Riol.
1329 Núm. 1012,—900 ptas.

Comunidad de Regantes
DE LOS POZOS DEL SOTO

Y ARTESIANO
Villamontán de la Valduema

Se pone en conocimiento de los usua
rios de las aguas de la Comunidad de 
Regantes ames citada, que el día 28 del 
mes en curso, en el sitio de costumbre 
del pueblo de Villamontán de la Val
duema, a las doce horas en primera con
vocatoria y a las trece horas en segun
da y última, tendrá lugar la Junta Ge
neral de regantes de la Comunidad, 
para tratar de los asuntos siguientes:

i.°—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la última sesión ante
rior, y cuanto mejor convenga al apro
vechamiento de las aguas.

2.0—Elección de Presidente de la Co
munidad, del Secretario y de los Vo
cales y suplentes del Sindicato y Jurado 
de Riegos, para sustituir a los que corresr- 
ponde cesar en esta renovación.

3.0—Asuntos de interés general y so
bre reparación de obras, ruegos y pre
guntas.

Villamontán de la Valduerna, 5 de 
marzo de 1982. — El Presidente de la 
Comunidad, Emiliano Juan.
1360 Núm. 1038.—870 ptas.

Comunidad de Regantes
“CAMPERON”

Llamas de la Ribera
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los partícipes para el 
día 28 dé marzo actual, a las 13 horas, 
en primera convocatoria, y a las ca
torce horas, en segunda, en el sitio 
de costumbre, con el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1. —Lectura acta anterior.
2. —Examen memoria semestral que 

ha de presentar el Sindicato.
3. —Elección de Secretario de la Co

munidad.
4. —Elección de Vocales y Suplen

tes que han de reemplazar, respec
tivamente, en Sindicato y Jurado, a 
los que cesen en su cargo.

5. —Cuanto mejor convenga al apro
vechamiento de las aguas en la pró
xima campaña de riegos.

6. —Ruegos y preguntas.
Llamas de la Ribera, 4 de marzo 

de 1982—El Presidente, Moisés Alva- 
rez Diez.
1328 Núm. 101L— 780 ptas.

Comunidad de Regantes 
DEL CAÑO DEL PUERTO 

Castrocalbón
Aprobado por el Sindicato de Riegos 

de esta Comunidad el presupuesto para 
el año 1982, en sesión celebrada el día 
12 del corriente, estará expuesto al pú
blico por término de ocho días para 
que contra el mismo se puedan presen
tar reclamaciones, no obstante el pre
supuesto se presentará en Junta Gene
ral del 14 de marzo para su aprobación 
por la referida Junta.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los partícipes.

Castrocalbón, 13 de febrero de 1982. 
El Presidente (ilegible).

* *

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes del Caño del 
Puerto de Castrocalbón a la Junta Ge
neral ordinaria que tendrá lugar el día 
14 de marzo a las doce horas en pri
mera convocatoria y a las doce treinta 
en segunda, al objeto de celebrar el si
guiente

ORDEN DEL DIA
i.°—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior.
2.0—Examen de cuentas y gastos du

rante el ejercicio de 1981.
3- °—Aprobación presupuesto.
4- °—Retribuciones Secretario y Al

guacil.
5.0—Distribución del agua.
El lugar de reunión será en el local 

donde se encuentra el Ayuntamiento.
Castrocalbón, 13 de febrero de 1982. 

El Presidente (ilegible).
1310 Núm. 1024—1.200 ptas.

SINDICATO CENTRAL
DEL EMBALSE DE BARRIOS 

DE LUNA
Confeccionadas las cuentas generales 

del año 1981, se encuentran de mani
fiesto al público durante el plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en las Oficinas de León, aveni
da de la República Argentina, 12-3.0, y 
horas de 9 a 13 y de 16 a 19 horas, 
donde pueden ser examinadas por cuan
tos interesados lo deseen, y formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

León, a 13 de -marzo de 1982.—El 
Presidente, Florentino - A. Diez Gon
zález.
1275 Núm. 985.—540 ptas.

LEON
Imprenta Provincial
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